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DECRETO 69/2005, de 8 de marzo, por el que
se modifica la relación de puestos de trabajo de la
Administración General de la Junta de Andalucía
correspondiente a la Consejería de la Presidencia.

El aumento progresivo en los últimos años de los servicios
que presta la Administración General de la Junta de Andalucía
ha tenido su reflejo en un aumento paralelo de los recursos
administrativos y judiciales interpuestos por los ciudadanos
y por la propia Administración en defensa de sus intereses.
La consecuencia, es el incremento de la gestión que debe
soportar el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, cuya
plantilla actual se ha mostrado insuficiente hasta el punto
de hacer necesario acometer una nueva adecuación de su
relación de puestos de trabajo para corregir el desajuste entre
las cargas de trabajo y su plantilla. Todo ello en beneficio
de una mejor gestión y defensa de los intereses de los ciu-
dadanos y de la Administración.

En consecuencia de lo anterior, mediante el presente
Decreto se procede a la modificación de la relación de puestos
de trabajo del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
adscrito a la Consejería de la Presidencia adecuándola a las
necesidades actuales.

Según lo previsto en el artículo 32, letra d) de la
Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación,
determinación de las condiciones de trabajo y participación
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, en
la redacción dada por la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre
negociación colectiva y participación en la determinación de
las condiciones de trabajo de los empleados públicos, se han
efectuado los trámites oportunos ante los representantes de
las organizaciones sindicales presentes en la Mesa Sectorial
de Negociación de la Administración General.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 4.2.g)
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, así como en

el artículo 10.2 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre,
por el que se regula la elaboración y aplicación de la relación
de puestos de trabajo; a propuesta de la Consejera de Justicia
y Administración Pública, previo informe favorable de la Con-
sejería de Economía y Hacienda y previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno, en su reunión del día 8 de marzo de 2005

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la relación de puestos de
trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía
correspondiente a la Consejería de la Presidencia.

La relación de puestos de trabajo de la Administración
General de la Junta de Andalucía correspondiente a la Con-
sejería de la Presidencia queda modificada en los términos
expresados en el Anexo de este Decreto.

Disposición adicional única. Modificación presupuestaria.
Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán

las modificaciones presupuestarias necesarias, conforme al
procedimiento establecido, para dar cumplimiento a lo previsto
en este Decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
No obstante, los efectos administrativos y económicos deri-
vados de la aprobación serán del día 1 del mes siguiente
al de su publicación.

Sevilla, 8 de marzo de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública
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CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 3 de diciembre de 2004, de
la Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se acuerda la publicación de
las subvenciones concedidas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19.B) de
la Orden de 4 de octubre de 2002 se hace pública la relación
de subvenciones concedidas al amparo de la misma, por la
que se desarrollan los incentivos al fomento del empleo estable
en Centros Especiales de Empleo, con cargo a la aplicación
presupuestaria: 01.13.31.18.29..78102.32B.4.

Expediente: MA/CE30000104.
Entidad Omerlin Farmacias, S.L.
Importe: 31.630,73 euros.

Expediente: MA/CE30000704.
Entidad: Asoc. Min. Fís. Psíqui. Ochavada.
Importe: 23.306,85 euros.

Expediente: MA/CE30000904.
Entidad: CEE Antakira, S.L.
Importe: 43.284,15 euros.

Expediente: MA/CE30001004.
Entidad: Asoc. Malagueña Minusv. Aspromanis.
Importe: 49.943,25 euros.

Expediente: MA/CE300002104.
Entidad: Francisca Valencia Moreno.
Importe: 29.421,98 euros.

Expediente: MA/CE30002604.
Entidad: G.C. Grupo CAMF, S.L.
Importe: 9.988,65 euros.

Málaga, 3 de diciembre de 2004.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 4 de marzo de 2005, de la Direc-
ción General de Comercio, por la que se hace pública
la concesión de licencias comerciales para grandes
establecimientos comerciales en el marco del Plan
Andaluz de Orientación Comercial. (PD. 889/2005).

La Ley 6/2002, de 16 de diciembre, por la que se modifica
la Ley 1/1996, de 10 de enero, del Comercio Interior de Anda-
lucía, y se crea la tasa por tramitación de licencias comerciales,
da nueva redacción a su Título IV que, en lo que se refiere
a los grandes establecimientos comerciales, introduce la exi-
gencia de una previa licencia comercial específica de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, así como la aprobación
del Plan Andaluz de Orientación Comercial.

De acuerdo con el artículo 30 de la Ley, el Plan Andaluz
de Orientación Comercial tiene por objeto orientar la dotación
de los grandes establecimientos comerciales en Andalucía, de
forma que el crecimiento de la estructura comercial se lleve
a cabo de manera gradual y equilibrada, de acuerdo con la
situación de la oferta y la demanda de la zona afectada. De
otro lado, el citado precepto legal establece que, para resolver
los procedimientos relativos a las licencias de los grandes esta-
blecimientos comerciales, habrá de tenerse en cuenta dicho
Plan.

De conformidad con estas previsiones legales, se aprueba
el Plan Andaluz de Orientación Comercial, mediante Decreto
182/2003, de 24 de junio (BOJA núm. 122, de 27 de junio
de 2003).

Al objeto de garantizar la transparencia del proceso de
otorgamiento de licencias comerciales de grandes estableci-
mientos comerciales, resulta conveniente la publicación de
un extracto de las resoluciones de otorgamiento de las mismas,
concedidas desde la entrada en vigor del referido Plan Andaluz
de Orientación Comercial hasta la fecha, lo que permitirá valo-
rar la situación resultante de la oferta comercial derivada de
la puesta en marcha de los grandes establecimientos comer-
ciales autorizados. Con ello se alcanza un conocimiento general
y, en particular, se facilita a los eventuales interesados en
la obtención de dichas licencias, la información necesaria sobre
la dotación de los grandes establecimientos comerciales de
Andalucía que cuenten con licencia comercial otorgada con-
forme a la nueva regulación legal, estén o no en funcio-
namiento.

De acuerdo con lo anterior, esta Dirección General hace
público que, las licencias comerciales otorgadas para grandes
establecimientos comerciales desde que se publicó la anterior
resolución de publicación de concesión de licencias comer-
ciales, son las siguientes:

Expediente GE-005/04-SE.
Promotor: Parque San Juan, S.L.
Descripción: Instalación de parque comercial, emplazado en
el término municipal de San Juan de Aznalfarache, de 10.750
m2 de superficie útil de exposición y venta al público de
(SUEVP), desagregado de la siguiente manera: Media Markt
3.500 m2 , Toys «R» US 2.925 m2, Sprinter 2.300 m2 y
a Compendium 2.025 m2.
Zona PAOC: Sevilla.
Fecha de Orden: 21 de febrero de 2005.

Expediente: GE-007/04-AL.
Promotor: Centros Comerciales Carrefour, S.A.
Descripción: Ampliación de Hipermercado Carrefour, empla-
zado en el término municipal de Almería, de 1.891 m2 de
superficie útil de exposición y venta al público (SUEVP).
Zona PAOC: Almería.
Fecha de Orden: 25 de febrero de 2004.

Expediente GE-009/04-MA.
Promotor: Bahía de Málaga Desarrollos Integrales, S.L., e IKEA
Ibérica S.A.
Descripción: Instalación de Parque Comercial y de Ocio en
el término municipal de Málaga, de 34.000 m2 de superficie
útil de exposición y venta (SUEVP), desagregado de la siguiente
manera: IKEA, 20.000 m2 y Parque Comercial 14.000 m2

(no contiene ningún gran establecimiento en su interior).
Zona PAOC: Málaga.
Fecha de Orden: 15 de febrero de 2005.

Expediente GE-014/04-CA.
Promotor: Klecar Foncier Ibérica, S.A.
Descripción: Ampliación de Galería comercial del centro comer-
cial Gran Sur emplazado en el término municipal de La Línea
de la Concepción (Cádiz), de 3.586 m2 de superficie útil de
exposición y venta al público de (SUEVP).
Zona PAOC: Bahía de Algeciras.
Fecha de Orden : 21 de febrero de 2005.

Sevilla, 4 de marzo de 2005.- La Directora General,
M.ª Dolores Atienza Mantero.


